
GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA m
Año  del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional*

OFICINA DE RECURSOS HUMANOS

N° 056 -  2022-GRA/GRTC-QA-ARH

La Jefa del Área de Recursos Humanos, de la Gerencia Regional de 
Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional de Arequipa.

VISTOS:

La Resolución de Recursos Humanos N° 055-2CI22-GRA/GRTC-OA-ARH, sobre 
rotación y ratificación de personal de la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones; y,

CONSIDERANDO:

Que, con la Resolución de vistos, de fecha 26 de agosto del 2022, se resuelve 
ratificar y/o rotar al personal de la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, quienes 
deberán asumir sus funciones a partir de la notificación de dicha resolución, conforme a la 
relación que allí descrita.

Que, de la revisión de la citada resolución se tiene que no han sido considerados 
en la misma algunos servidores, es por ello que resulta necesario emitir el acto administrativo 
complementario Incluyendo al personal involuntariamente omitido.

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 276 -  Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, su Reglamento aprobado por el Decreto 
Supremo N| 005-90-PCM, la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General y, en 
uso de sus facultades conferidas con la Resolución Gerencial Regional N° 0147-2022- 
GRA/GRTC.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. -  COMPLEMENTAR la Resolución de Recursos 
Humanos N° 055-2022-GRA/GRTC-OA-ARH, de fecha 26 de agosto del 2022, en consecuencia, 
ratificar y/o rotar al personal de la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, que se 
detalla a continuación, quienes deberán asumir sus funciones a partir de la notificación de la 
presente resolución:

OFICINA DE EQUIPO MECÁNICO
SANZ VERA, CARMEN ROSA SECRETARIA SPE

MENDOZA ROSAS, SERGIO JOSÉ ELECTRICISTA STA

QUISPE GUTIÉRREZ, DIONICIO ELEUTERIO CHOFER STA

SUB GERENCIA DE TRANSPORTE TERRESTRE

LÓPEZ ZEVALLOS, DIONI MARLENI SECRETARIA SPE

SUB DIRECCION DE TRANSPORTE INTERPROVINCIAL
DUVAL ORTlZ, HAYDEE FAVIOLA SECRETARIA STA

ARCHIVO CENTRAL

TORRES PARISACA, TRINIDAD TÉCNICO STA
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*Año del Fortalecirniento de la Soberanía Nacional*
OFICINA DE RECURSOS HUMANOS

N° 056 -  2022-GRA/GR TC-OA-A RH

MODULO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO -  MAC

MANRIQUE MOGROVEJO, CRISTINA TERESA SECRETARIA SPE

CAMPAMENTO KM. 48

GUEVARA VELANDO, ÁNGEL ALBERTO VIGILANTE STA

ARTICULO SEGUNDO - Dejar sin efecto cualquier disposición que
contravenga la presente.

ARTICULO TERCERO. - Encargar la notificación de la presente 
Resolución a través del Área de Registro y Control, debiendo el personal citado hacer entrega 
de su cargo en el plazo establecido por Ley.

ARTICULO CUARTO. -  Encargar a cada Jefe inmediato, asignar las 
funciones al personal a su cargo.

Dada en la Sede de la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, del
Gobierno Regional de Arequipa a los 3 1  A G O  2022

REGÍSTRESE Y COMUNIQUESE
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